
CONTRATACiÓN 

0363650/16 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS PARA LA 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE "SERVICIO ESPECIALIZADO DE ORIENTACiÓN Y 
TUTORIZACIÓN LABORAL PARA PERSONAS CON DIFICULTAD DE ACCESO Y 
MANTENIMIENTO EN EL EMPLEO POR RAZONES DE GÉNERO", POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización del servicio consistente en 
SERVICIO ESPECIALIZADO DE ORIENTACiÓN Y TUTORIZACIÓN LABORAL PARA PERSONAS 
CON DIFICULTAD DE ACCESO Y MANTENIMIENTO EN EL EMPLEO POR RAZONES DE 
GÉNERO, según Pliegos de Prescripciones Técnicas que figuran en el expediente y cuyo conjunto 
de documentos integrantes tendrá carácter contractual. 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión 
Europea la codificación correspondiente es: 85312310-5. 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y de lo establecido en el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril , Reguladora de las Bases del Régimen Local, el órgano de contratación es el Gobierno de 
Zaragoza, en uso de la delegación de competencias efectuada por el Gobierno de Zaragoza en 
fecha 17 de febrero de 2009 y del Decreto de Alcaldía de 18 de junio de 2015. 

e) Perfil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones relativas a la 
presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se realizará a través de la página 
web: www.zaragoza.es/contratos 

d) Presupuesto de licitación. 

El presupuesto de licitación ascenderá a 447.601 ,38 €, al que se adicionará el 21 % de IVA. 
(93.996,30 €) , lo que supone un total de 541.597,68 €, atendida la duración inicial del contrato. 

El importe anual es de 149.200,46 € (IVA. excluido); 180.532,56 € (IVA. incluido). 

Los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido a la baja. 

El valor estimado incluida la posible prórroga es de 596.801,84 € (IVA. excluido). 

Las obligaciones económicas del contrato, para el presente ejercicio, se aplicarán con cargo a la 
siguiente aplicación presupuestaria: 2016 ACS 2317 22606 "Formación" ...... 180.535 €, RC: 
160903. La duración del contrato para el resto de los ejercicios, incluida la posible prórroga, 
quedará condicionada a la existencia de consignación presupuestaria adecuada y suficiente en 
cada ejercicio presupuestario. 

e)· Supervisión Técnica Municipal y responsable del contrato. 
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La dirección y supervisión del contrato recaerá en el Servicio de Igualdad, siendo responsable del 
contrato la Jefa del Servicio de Igualdad, pudiendo delegar en la Jefa de la Unidad Técnica 
encargada del Programa de Formación y Empleo. 

f) Duración del contrato. 

La duración del contrato será de tres años, contados a partir del día siguiente al de la formalización 

del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual. 

El contrato podrá prorrogarse por un año más a realizar por mutuo acuerdo expreso. 

En cualquier caso, la duración del contrato quedará condicionada a la existencia de consignación 

presupuestaria adecuada y suficiente en el correspondiente ejercicio presupuestario. 


g) Fórmula de revisión de precios. 

No procede. 

h) Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantía provisional: no se exige. 
Garantía definitiva: 5% del importe del contrato. 

i) Documentación administrativa, Sobre 1 (Medios para justificar la solvencia económica y 
financiera y técnica o profesional). 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional conforme 
a los arts. 65 b) Y 78 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público en la redacción 
dada por la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y el artículo 67 
apartado 7 letra b) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas en la redacción dada por el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se 
modifican determinados preceptos del citado Reglamento, que se acreditará mediante la 
presentación de los siguientes documentos: 

Solvencia económica y financiera: 

- Seguro de indemnización por riesgos profesionales por importe no inferior a 596.801,84 € (I.VA 
excluido). 

Solvencia técnica: 

- Relación de los principales servicios realizados en los últimos cinco años de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, incluyendo importes, fechas, destinatario 
público o privado y certificados de buena ejecución de los mismos. 
El importe ejecutado durante el año de mayor ejecución de estos cinco años en estos servicios 

será superior a 104.440,32 € (IVA. excluido). 

Deberán ponerse a disposición del servicio los siguientes medios mínimos: 
a) 1 Psicólogo/a, con una for.mación mínima en género de más de 150 horas y una experiencia 

profesional de al menos 3 años en un trabajo de orientación/ atención con enfoque de igualdad de 
género. 
b) 3 Orientadores/as con titulación de Grado o Diplomatura universitaria relacionada, con una 

formación mínima en génerode más de 150 horas y una experiencia profesional de al menos 3 
años en un trabajo de orientación con enfoque de igualdad de género. 

j) Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante juicio de valor. 
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(Sobre 2). 

1.- Proyecto Técnico sobre el servicio, con un máximo de 25 folios por las dos caras, que incluya: 
- Descripción del marco de intervención. 
- Objetivos. 
- Metodología y organización. 
- Programación de actividades. 
- Instrumentos de registro y parámetros de evaluación. 
- Especificidad que aporta la perspectiva de género al Proyecto Técnico. 
- Innovación (conceptos y servicios que impliquen un plus de calidad). 

2.- Programa de información y formación continuada de los trabajadores que desarrollarán las 
tareas objeto de contratación, debiendo proponer un plan mínimo de información permanente y de 
formación anual especificando las horas, fuera de horario de atención al servicio, a impartir y los 
medios humanos y técnicos que se compromete a dedicar al Programa. Así mismo, se 
desarrollará un programa orientativo para el primer año. 

3.- Mejoras al servicio sin incremento del coste. 

- Tener Plan de Igualdad o medidas de aplicación o conciliación. 


No se incluirá en este sobre ningún dato del que pueda deducirse aspectos a valorar en el 
sobre 3 mediante fórmulas aritméticas. so pena de exclusión. 

k) 	Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas. 
(Sobre 3). 

Oferta económica a la baja, según modelo recogido como Anexo I del presente Pliego. 

1) 	 Criterios de valoración. 

Valoración sobre un total de 100 puntos. 

- Criterios objetivos (51 puntos) 

Oferta económica: hasta 51 puntos. 

Para su valoración se aplicará un criterio de proporcionalidad respecto a la oferta más reducida, a 
la que se atribuirá la puntuación máxima (51 puntos), calculando la ponderación de las demás con 
arreglo a la fórmula siguiente: 

Pi = 51 x (Omin 10i) 

Donde Pi es la puntuación obtenida; Omin es la oferta mínima; Oi es la oferta correspondiente al 
licitador que se valora. 

- Criterios dependientes de juicio de valor (49 puntos) 

1.- Proyecto Técnico: hasta 39 puntos, desglosados en los siguientes apartados: 

- Descripción del marco de intervención: hasta 3 puntos. 

- Objetivos: hasta 7 puntos. 

- Metodología y organización: hasta 7 puntos. 

- Programación de actividades: hasta 7 puntos. 

- Instrumentos de registro y parámetros de evaluación: hasta 7 puntos. 
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- Especificidad que aporta la perspectiva de género al Proyecto Técnico: hasta 7 puntos. 
- Innovación (conceptos y servicios que impliquen un plus de calidad): hasta 1 punto. 

2.- Programa de información y formación continuada de los trabajadores: hasta 8 puntos, 
desglosados en los siguientes apartados: 

- Formación en género e igualdad: hasta 4 puntos. 

- Formación en programas de orientación laboral: hasta 3 puntos. 

- Formación en dinámicas de grupo: hasta 1 punto. 


3.- Mejoras: hasta 2 puntos, desglosados en el siguiente apartado: 

- Tener Plan de Igualdad o medidas de aplicación o conciliación: hasta 2 puntos. 

11) Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

Correrán a cargo del adjudicatario todos los danos producidos en el desarrollo de su actividad . 
El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 

- Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades que se puedan 
derivar por danos y perjuicios que se causen tanto al Ayuntamiento de Zaragoza, como a terceros 
en general como consecuencia de la ejecución de los servicios. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

- Responsabilidad Civil de Explotación. 
- Responsabilidad Civil Patronal. 

El límite de indemnización deberá ser como mlnimo de 400.000 €. 
(El sublímite por vlctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 €) 

Asl mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de los servicios, así 
como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el contenido de los seguros. Caso 
contrario, se considerará como incumplimiento contractual grave. 

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los danos y perjuicios en la cuantía de la 
franquicia y en lo que se superen los límites que se establezcan en las pólizas de seguros, así 
como en los bienes y riesgos no cubiertos en las mismas. 

El adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos· los vehículos que sean utilizados en la 
ejecución del servicio y están sujetos a la Ley de Uso de Circulación de Vehlculos de Motor. 
- La empresa adjudicataria y subcontratistas deberán tener dadas de alta en la Seguridad Social a 
todas las personas que intervengan en los servicios así como cumplir con las exigencias de 
seguros de Vida y Accidentes 'que determinen los convenios sectoriales a los que pertenezcan. 
- Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente o Convenio Colectivo a lo 
largo del contrato. . 

m) Subrogación de personal. 

Se adjunta en Anexo del Pliego de Prescripciones Técnicas la relación de personal que presta 

actualmente el servicio. 

En el supuesto de cambio de empresa en la prestación del servicio, la subrogación del personal se 

regirá por lo dispuesto en el arto 44 del Estatuto de los Trabajadores. 
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n) Porcentaje para presumir las bajas como temerarias. 

Se considerará que una oferta es desproporcionada cuando su importe económico sea inferior al 
producto de la media aritmética de las ofertas presentadas por el coeficiente 0,90 calculado con 
arreglo a la fórmula: 

Si Of < Ofmedia x 0,90 se considerará desproporcionada. 

Donde Of es la oferta presentada y Ofmedia es la media aritmética de las ofertas presentadas. 

Si una oferta es considerada como anormal o desproporcionada se atenderá a lo especificado en 
el arto 152 del R.O. Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

o) Posibilidad de ofertar variantes y subcontralación. No. 

p) Designación de representante de la empresa adjudicataria. Sí. 

q) Facturación. 

De conformidad con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 
creación del registro contable de facturas en el Sector Público y según Decreto del 
Vicealcalde-Consejero del Área de Presidencia, Economía y Hacienda sobre exclusión de la 
obligación de facturación electrónica prevista en el articulo 4 de dicha Ley, es obligatorio la 
facturación electrónica de todas aquellas facturas cuyo importe sea igualo superior a 5.000,00 € 
para todas aquellas entidades que se relacionan en el articulo 4 de la Ley, siendo potestativo en el 
resto de los caso~, tanto en lo que se refiere a importe como a las personas frsicas y demás 
entidades no incluidas en la relación. 

El envío de la factura electrónica por parte del adjudicatario al Servicio de Igualdad se realizará a 
través de: 

- Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es) 

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado 
(FACe) (Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio). 

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA. 

Las facturas que se expidan a través de la Plataforma FACe se ajustarán a la codificación de los 
órganos administrativos establecidos en el directorio DIR3 de unidades administrativas comunes 
gestionado por la Secretaria del Estado de las Administraciones Públicas. 

Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor): L01502973 Ayuntamiento de Zaragoza. 

Código de la Oficina Contable: LA0003296 Servicio de Contabilidad. 

Código de la Unidad Tramitadora: LA0005784 Servicio de Igualdad. 


El contratista percibirá el importe del servicio efectuado, mediante expedición de factura en la que 
consten, la identificación de la empresa contratista (nombre o razón social, y D.N.L o N.I.F.) a 
nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, senalando el N.LF. del mismo (órgano de 
contratación), con identificación del Servicio o Dependencia del Ayuntamiento de Zaragoza para el 
que se han efectuado los trabajos, número y fecha de factura, descripción del servicio efectuado al 
que responde la factura, importe total de la factura, debiendo aparecer el LVA de forma 
diferenciada, base imponible, tipo de IVA aplicable e importe total más LVA En el caso de que 

5 

http:www.zaragoza.es


CONTRATACiÓN 

la Entidad o persona flsica que factura esté exenta del pago del I.V.A. deberá expresamente hacer 
referencia en la factura a dicha exención, acompañando justificante de la exención emitido por la 
Agencia Estatal Tributaria. 

El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es el Servicio de 
Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario". 

Los servicios se abonarán mediante facturas mensuales equivalentes a la onceava parte (el mes 
de agosto no se presta servicio) del importe destinado a tal efecto, o la parte proporcional 
correspondiente en los años inicial y final, descontándose la baja realizada por la empresa 
adjudicataria según su proposición económica. 

Las facturas se emitirán el mes siguiente al de realización de los trabajos, y deberán ser 
conformadas por el Servicio de Igualdad, que podrá motivadamente solicitar las aclaraciones o 
modificaciones que considere oportunas. A dicho importe se le descontará, si procede, el 
correspondiente a las posibles penalizaciones que se produzcan o, en su caso, la valoración de los 
daños o desperfectos que origine la empresa adjudicataria en propiedades o responsabilidades del 
Ayuntamiento. 

El cumplimiento de las obligaciones de remunerar al personal según lo establecido en el convenio 
mencionado en la cláusula m) se realizará mediante la entrega de copia de los justificantes 
bancarios de ingresos al mismo. Si la entidad estuviera exenta del importe correspondiente al 
I.v.A, no se incluirá en la facturación que debe remitir al Ayuntamiento. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del plazo de treinta 
dias contados desde el dla siguiente a la fecha de aprobación de la certificación o documento que 
acredite la conformidad de los servicios prestados con lo dispuesto en el contrato, todo ello de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 216.4 del T.R.L.C.S.P., modificado por el Real 
Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del 
crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el T.R.L.C.S.P., en los términos previstos 
por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de 
febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estfmulo del crecimiento y de la creación de 
empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

r) Obligaciones. 

1.- De la entidad adjudicataria. 

1.1. Disponer permanentemente de los medios personales, materiales e informáticos 
(ordenadores, impresorí3s, etc.) para llevar a cabo una óptima gestión del servicio tal como queda 
estipulado en estos Pliegos y en los Pliegos de Condiciones Técnicas. 

1.2. En atención a las características del servicio, hacer todo lo posible para que el personal 
técnico sea siempre el mismo durante el periodo de vigencia del contrato. 
1.3. Cubrir la ausencia de personal de atención directa de manera que el servicio sea prestado de 
forma ininterrumpida, según lo establecido en el punto 3.3 del Pliego de Condiciones Técnicas. 
1.4. Sustituir temporal o de forma definitiva al personal que no cumpla o no pueda cumplir con las 
condiciones de organización y funcionamiento señalados en los Pliegos. En caso de sustituciones, 
temporales o definitivas, la entidad adjudicataria propondrá un sustituto/a que deberá reunir los 
requisitos señalados en el Pliego de Condiciones Técnicas y deberá presentar al Servicio de 
Igualdad la documentación acreditativa de que cumple con los requisitos establecidos para el 
equipo inicial. 
1.5. Informar al personal que designe para llevar el servicio de los compromisos y obligaciones que 
contraen, así como estimular y facilitar su cumplimiento. 
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1.6. Elaborar los documentos sobre usuarios, actividades, funcionamiento u otros que se 
determin~n y entregarlos en los plazos que se indiquen. Dichos documentos se realiz~rán de 
acuerdo con las instrucciones del Servicio de Igualdad. 

1.7. Proponer aportaciones que considere pueden mejorar el funcionamiento del servicio o la 
consecución de sus objetivos. 
1.8. Hacer un uso adecuado, en su caso de las instalaciones municipales que utilice. 

1.9. Respetar lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de datos de carácter 
personal y demás legislación aplicable. 

1.10. Suscribir los seguros de responsabilidad civil para cubrir las posibles contingencias 
correspondientes a la gestión del servicio y el cumplimiento del Pliego de Condiciones Técnicas en 
todos sus extremos. 

1.11. El compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales, 
materiales e informáticos suficientes para ello y como mínimo los ofertados, sin perjuicio de que se 
utilice el mobiliario básico existente en las instalaciones municipales cuyo inventario se facilitará al 
comienzo de la adjudicación. 

1.12. La aplicación a su personal como mínimo de las retribuciones pactadas en el Convenio 
Colectivo profesional aplicable. 

2.- Del Ayuntamiento. 

2.1. La titularidad del proyecto será municipal. La identidad gráfica corresponderá al Ayuntamiento 
de Zaragoza. . 
2.2. Realizar la supervisión del contrato y del cumplimiento de sus objetivos a través de la Unidad 
Técnica de Formación y Empleo. 

2.3. Coordinar las actividades de este programa con otros programas municipales y con otros 
organismos o entidades públicos o privados. 
2.4. Prestar asesoramiento técnico para el desarrollo del servicio a través del Servicio de Igualdad. 

s) Infracciones y penalidades. 

Si la entidad gestora no cumple con alguna de las condiciones señaladas en el presente Pliego, el 
Excmo. Ayuntamiento podrá imponer las penalidades que se indican a continuación: 

Tipos de faltas penaliza bies y cuantías: 

A efectos contractuales se considerará falta penalizable toda acción u omisión de la entidad 
gestora que suponga un quebranto de las exigencias específicas del Pliego. 

Las faltas que se pudieran cometer se clasificarán según su trascendencia en: leves, graves y muy 
graves, de acuerdo con los siguientes criterios: 

Faltas leves: 

1. Retrasos en el inicio, o adelantos del final, del horario de atención al público de más de 10 
minutos en un día. 
2. Todas las demás infracciones a las obligaciones de este Pliego y no previstas o mencionadas 
posteriormente. 

Las infracciones leves serán penalizadas con una cuantía entre el 0,1% Y el 0,5% del importe 
anual del contrato. 

Faltas graves: 

1. Negar el asesoramiento a una persona que se incluya dentro de las personas a las que va 
destinado el servicio. 
2. No facilitar al responsable de la Administración la afiliación y alta en la Seguridad Social de los 
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trabajadores/as en el mes siguiente a su realización. 
3. La no resolución de problemas informáticos que provocasen la inoperatividad de la plataforma 
por un periodo superior a 24 horas. 
4. La acumulación de retrasos en el inicio, o adelantos del final, del horario de atención al público 
de más de 30 minutos en un mes natural. 
5. La prestación defectuosa o irregular del servicio contratado durante una semana. 
6. La inexactitud en la documentación exigida. 
7. El maltrato o la negligencia en el trato a las personas usuarias. 
8. La acumulación de tres faltas leves en un semestre. 

Las infracciones graves serán penalizadas con una cuantía entre el 0,51 % Y el 1 % del importe 
anual del contrato. 

Faltas muy graves: 

1. No dar comienzo a la prestación del servicio contratado dentro del plazo establecido. 
2. Paralización o no prestación del servicio contratado y en 105 horarios establecidos. 
3. Destinar a fines ajenos al servicio contratado, sin autorización previa del Servicio de Igualdad, 
105 medios humanos o materiales ofertados. 
4. No comunicar 105 cambios producidos en 105 medios personales en el momento de producirse o 
tener incompleto el equipo técnico sin el conocimiento del Servicio de Igualdad o por más de 
quince días. 
5. No facilitar al responsable de la Administración la afiliación y alta en la Seguridad Social de 
los/as trabajadores/as en el momento de inido de la actividad. 
6. No facilitar al Ayuntamiento la copia de 105 ingresos de salarios realizados al personal del 
servicio. 
7. Incumplimiento de las obligaciones laborales o de Seguridad Social, así como en lo referido a la 
Higiente y Seguridad en el Trabajo. 
8. La no resolución de problemas informáticos que provocasen la inoperatividad de la plataforma 
por un periodo superior a 3 días laborables. 
9. Retrasos de más del doble del tiempo dado para la entrega de 105 informes solicitados por el 
Servicio de Igualdad. 
10. La falsedad en la documentación exigida. 
11. El incumplimiento del deber de confidencialidad. 
12. La acumulación de dos faltas graves en un al'lo. 
13. El hecho de incurrir en dos años en tres incumplimientos de 105 calificados como muy graves, o 
el incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato previstas en la cláusula 
v) del presente Pliego, o 105 incumplimientos reflejados bajo 105 números 1, 2, 3, 4, 10 u 11 de este 
apartado, podrán ocasionar el inicio del proceso de rescisión del contrato. 

Las infracciones muy graves serán penalizadas con una cuantía entre el 1,01 % Y el 5% del importe 
anual del contrato. 

Para la aplicación de las penalidades será precisa la previa audiencia al contratista y se impondrán 
por parte del Órgano Municipal Competente, previo informe del Servicio de Igualdad. 

El importe de las penalidades será deducido de la primera factura que se extienda, una vez sea 
firme la imposición de la sanción. 

Asimismo, de no respetarse la obligación de no minorar las condiciones de trabajo de 105 

trabajadores prevista en la cláusula v) del presente Pliego se impondrá una penalidad cuyo importe 
se calculará aplicando al presupuesto del contrato el porcentaje en que haya minorado el 
salario/hora convenio del trabajador adscrito al contrato cuya reducción se haya operado en mayor 
medida hasta el límite del 10%. De superar la reducción del salario/hora del convenio el 10% del 
trabajador que experimente una mayor reducción, o en el caso de que el contratista no facilitara la 
información requerida para acreditar el cumplimiento de la obligación establecida en este apartado, 
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se considerará incumplida una obligación esencial del contrato incurriendo el contratista en causa 
de resolución. 

t) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista. 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de Presidencia, 
Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los contratos de servicios, de 
fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como Anexo 11, se establecen las siguientes reglas 
especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista: 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la empresa 
contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo el poder de dirección 
inherente a todo empresario. En particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, la 
concesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales en 
materia de prevención de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones 
disciplinarias, las obligaciones en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y 
el pago de prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación 
contractual entre empleado y empleador. 

2.- La empresa contratista estará·obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencias o 
instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servicios en las 
dependencias administrativas municipales. En este caso, el personal de la empresa contratista 
ocupará espacios de trabajo diferenciados del que ocupan los empleados públicos. Corresponde 
también a la empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. Obra en el 
expediente la motivación de que, para la ejecución del contrato, los servicios se presten en las 
dependencias administrativas. 

3.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o responsable, 
integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

a) Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa contratista deba 
realizar a la Administración en relación con la ejecución del contrato se realizará a través del 
coordinador, técnico o interlocutor designado al efecto. 

b) Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular en materia de 
asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de manera que no se perturbe 
la prestación del servicio contratado. . 

c) Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de estar adscritos a la 
ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder gestionar adecuadamente los medios de 
trabajo de que aquellos hubieran dispuesto. 

4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de que excepcionalmente tuviese que prestar 
algunos de los servicios, objeto del contrato, en los centros de trabajo del Ayuntamiento o sus 
organismos públicos no podrá tener acceso a los siguientes servicios: 

a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de riesgos laborales. 

b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados. 

c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social. 

d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar una cuenta de 


correo electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de que se trata de personal 
externo. 

e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su caso, de una 
autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a las instalaciones 
podrá suponer un control horario del personal de la empresa contratista. 

u) Propiedad intelectual, confidencialidad y protección de datos. 

El contratista respetará la Ley de protección de Datos y demás legislación aplicable. 
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La empresa adjudicataria no podrá dar a conocer ni utilizar para otro fin que no sea la buena 
gestión del servicio ninguna información procedente de su desarrollo, salvo expresa autorización 
por escrito del Servicio de Igualdad. 
Los datos y archivos necesarios para la realización del servicio, incluso los realizados por la 
empresa, son propiedad del Ayuntamiento de Zaragoza. 
La empresa deberá guardar la confidencialidad de los datos personales o de aqu~lIos que sin serlo 
pudiesen permitir la identificación de la persona o de características de su grupo social durante y 
después de la realización del servicio. 
Cualquier empleo de los datos cuantitativos para Ia-realización de estudios, investigaciones u otros 
tipos de trabajo deberán ser autorizados previamente a su inicio por el Ayuntamiento. 

v) Condiciones especiales de ejecución. 

-De conformidad con el acuerdo del Gobierno de Zaragoza, de fecha 10 de octubre de 2014, la 
empresa adjudicataria vendrá obligada a no minorar las condiciones de trabajo de los trabajadores 
en función del convenio colectivo que resulte de aplicación al presentarse la oferta, aunque el 
mismo pierda posteriormente su vigencia como consecuencia de la ultraactividad. 
-Compromiso y obligatoriedad de promover la igualdad de mujeres y hombres y, en concreto, 
aplicación de las Convenciones fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo y de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 
-El adjudicatario deberá establecer medidas de favorecimiento de la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral de las personas adscritas a la ejecución del contrato conforme 
establece la citada Ley Orgánica 3/2007. 
-Las empresas con más de 250 trabajadores/as deberán acreditar el diseño y aplicación efectiva 
del Plan de Igualdad previsto en la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de 
Hombres y Mujeres. 
-El adjudicatario deberá utilizar un lenguaje no sexista en la documentación y materiales, así como 
fomentar una imagen con valores de igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad. 

w) Otras obligaciones. 

1. La empresa adjudicataria deberá designar al menos un coordinador/a técnicola o responsable, 

integrado/a en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones, al menos, las siguientes: 

a) Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa contratista deba 

realizar a la Administración en relación con la ejecución del contrato, realizándose a través del 

coordinador/a técnicola o interlocutor/a designado al efecto. 

b) Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular en materia de 

asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de manera que no se perturbe 

la prestación del servicio contratado. 

c) Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de estar adscritos a la 

ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder gestionar adecuadamente los medios de 

trabajo de que aquellos hubieran dispuesto. 

d) Mantener reuniones periódicas con la Unidad Técnica de Formación y Empleo. 


2. La empresa adjudicataria deberá proporcionar, a lo largo de todo el periodo de ejecución del 

contrato, la información relativa a la prestación de servicios públicos o al ejercicio de potestades 

administrativas delegadas que el Ayuntamiento considere que ha de ser publicada de acuerdo con 

lo dispuesto en la Ordenanza sobre transparencia y libre acceso a la información . La información 

que se facilite deberá cumplir con los criterios de calidad establecidos en la normativa municipal. 

La publicación en Internet será realizada por la web municipal, estableciéndose las 

especificaciones técnicas para la publicación y, en particular, el formato o formatos a utilizar. 

El adjudicatario no podrá hacer acciones informativas que competan al servicio que no estén 

previamente validadas por la Dirección de Comunicación y Prensa del Ayuntamiento de Zaragoza. 


x) Información a los licitadores. 
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Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el articulo 
158 del T.R.L.C.S.P., la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis dias antes de 
la fecha limite fijada para la recepción de ofertas, siempre que dicha petición se presente con una 
antelación minima de ocho dias respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número 
de fax o dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación. 

y) Otras informaciones; 

1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud dispuestas en el 
RO 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el articulo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios presentará por escrito la 
evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva (PLAN DE PREVENCiÓN DE 
RIESGOS LABORALES); Y el resto de documentación preventiva preceptiva. 

2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas en el T.R.L.C.S.P. 
desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 

3.- El adjudicatario estará obligado a suministrar al Ayuntamiento, previo requerimiento, toda la 
información a que se hace referencia en el arto 9 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. 

z) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares Tipo y el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares Especificas, en lo que es materia propia de los mismos, 
sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

I.C. de Zaragoza, a 29 de junio de 2016. 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO LA JEFE DEL S 
DE CONTRATACiÓN Y 

PATRIMONIO, 

.----L. 
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ANEXOI 


MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA 


D. 
vecino de con domicilio en 
calle núm. , 
N.I.F. núm. en nombre propio (o en representación de 
con domicilio social en , 
y C.I.F. núm. ) manifiesta que, enterado del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial de Aragón núm. de fecha , referente al procedimiento abierto convocado para 
la contratación del servicio de "SERVICIO ESPECIALIZADO DE ORIENTACiÓN Y TUTORIZACIÓN 
LABORAL PARA PERSONAS CON DIFICULTAD DE ACCESO Y MANTENIMIENTO EN EL 
EMPLEO POR RAZONES DE GÉNERO" Y teniendo capacidad legal para ser contratista, se 
compromete con sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y acepta expresamente, a tomar a su 
,cargo dicho contrato por la oferta única siguiente: 

_______€ (I.vA excluido) _______€ (1.v.A. incluido) 

(fecha y firma del proponente) 
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ANEXO 
~_. 

N DEL VltEALCALDE~CONSEJE'RO DEL ÁREA 'Oe 
'PRESIDENCIA, ÉCONOMfA y HAcrENDA SOB~E ettÉNAS PRÁcTIcAS PARA 

LA. GESTiÓN DE LÁs coNTRATACIÓN'ES DE SERVICIOS. 
'. 

Iras la reforma labora" de -200.6, qué iritroqJJjo " c~li1bios en I~s 'artTcaiqs 42 y 43 de~ Real 
Decreto Le·gi~laüvo 1/1995', de 24 de m~u:z.o, po'r el que se aprueba él Texto Reftjn~Ido del EstatUto 
de los T'rabajadorés, la Abógacfa:General dt?1 Estado. p~b!icó su CircUlar Laporal 2/2007-. en la que 
estabI~cla pautas a se-guif a la hora de la celebración de contratós ,administrativos tie s~rVicibs, 
tanto en la fase previa a la adjudicactón, com9 'dur~nte su', ejecución, a. fin: de evítár qué la 
jUrísdicció'n.sQciaT p,ueda décl~ar situacionel:¡ de cesión ileg'al ~e tt~bajadores en la Adtninistfáci6n 

.. ,~ Pública, deri~adas d~ dichos contra~os administrativos. , '. " 

'Por ~ p~fte, el Trió4h~r de ¿uent~s éleV9 a las CQrtes Gen~rales una M~ción sobr~ la 
riec~sidad de evitar los r:i~sgos,de éIye Ips traqajadores de las ~mpresqs qe ~er\licios cO'ntratá'Gás 

,por fa' Adri1iraisttaciófl. pór las. condicione.s én ..que se pesárrolla la, -áctividad " Cóntratada, se 
convi~rtán ,én per~onar ,1asoral Q~ ia Adminisrraci9n contratante en virtud de s.eritencias jl,ldiGi~eS, 
qUe motjvó /a ~proDación , c;Je la RéS9/uplón de 27 d~ octt,Jbre de- 4010 (SOE qe 18 de enero de 
2011')¡ por· la ,Comisión Mixta de las Cortes Generales :para fas rel~biones con el tñblnial de: 
eU~ÍJ.ta~. . . 

En dichá Resolució'n s'e: ' insta a las Administraciones, Públicas a instturheíÍtar ,los 
me~~ism.os--~é·~~,ÓS pa~ataj~ aquefJas práctica~ que 'h~n v'enidp lIe'\l~ndose a cabQ:'~úraiJte 
fós ,últimos aijÓs ~n 'Ias contrataci0!168 de servicios, por cu~ñto la, deplarací6n dé tá cesiófi '1i?9ál, 
qué ofi:~G~ á[ írabl:ijador .~J ,d~recho a" ~dquirir' I.a . condicIón de fijo eh I~ empresa té§féflte ' o 
cesiéma1{p,. d~l lug'af" én .caS'o dI? .c:Jecántarse por la césionaria, en este cªso urra A mi.ñistr'áJ~iOli 
P-úblíca; a' adquirir' la coni::Jicióñ de personar laboral indefinido nO'1ijp: ' . 

.. . .. . ~ • #:-_. 

, ~sta "circ¡jh$íancia' s~; opon'e' d~.mánera notori~ a I~ ~'staQI~Cido e~ n~estra, Co~~tífuclóiJ, . 
que. Pt~Vé en s,if articulo 1q3:2, ql,lS' el accésQ a la· fu~ción 'pú~Iica debe Micerse tPnfd~fT.1e a IQs 
princJpios ~e igUaldad, niérito. y c€ipacidad. a través de propedirtlíentos, tal y com'b 'reC<?ge.)a Ley
7/20p,1, de 12 de abril; en 'Sl.:.l artrc~lo 55: que gar~lÍtiCen, C;ldemás de esos priñcipiós. la:p'ubJicidaCf 
y ,la p'ansp~rencía, asf eomo la hnparcialidad y profesioríaJi~ad de los qrganos.de seleCGión· . . '. 

. .. . - .. . 

'/ 
..... • . :.. '-.. ~ ' ~ •. 

La pr~ente ihsfrucción. y lo.s crijeóos que eh ella se cohti.~nen, seran·de aplicación en ,el . 
A:yúfTtarniérito, tJ~ zaragóZa. asf como en 'sus 'organismos autónomos'~ . . " 

, " /' - • t • 

, • • l ' 

, ' , Sígulerid~ la~ pr~púElsta; del~ Tíibunal de Cüentas sobre fa mateTi~, asumidas 'pQr 'r~s ' 
:, Cones 'G,e.nerales en 'su ResohjciólJ de 27 ·de octubre de 20-(0, aprQbada'"por la Comisión 'Mixta' 

pára.las'Heláci6nes con ,el Trip(J'nal de éuentasypublicada én elSOE e'I18 de enero dé 2Ó11 • .. 
Se atéhd~rá a '19s siguientes pri~cipios 98 ac;;f~acjóm " '. '.', 

. .. " -- - . ~. '.. ., ~ . " . .", 

· 1 '~ ~ Se.e\1tará, ta,n1o por los í?rgan-os g~stór!3s d~ 'Qers,onal 'toh1p pdr:lo~.. respo.ns~bles 9~ [a 
, , 'gestión de los serviqios,. ~I r!3curso ·a. la cónfratación de s~ryicib~ externos p'ará suplir la , 

.....:..;....::,...;;carencf&...d6-...m~jos...persoiiáJes,:...cUq.hdo .. se ..trate···-d&,::hacer"·:frei1te.,:· a :"nece'sidad~s .:-::::" .......,:': 
p~rmari~ntes -de'p~r~onal. rélacionadas con 'él ejercicio, de ras compefencias ql[e .tenga ' 
·atri.Q.uiáas la entidad , u~ór9ano de que se trate~' , . . . 

'. 
-?:. 
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2. 	 En los pliegos de prescripciones técnicas, así como en los de cláusulas administrativas 
particulares, de los contratos de servicios y de los que se celebren en su caso, con 
empresas de trabajo temporal, se determinarán con precisión las prestaciones a 
realizar, no deben tener carácter difuso, o ser activipades meramente accesorias, 
difícilmente diferencia bies de las actividades ordi rH~rias de la administración y no deben 
concebirse como contrataciones destinadas a integrar personal en los equipos de 
trabajo de personal propio, de manera que se evite el, riesgo de que se consólide como ' 
personar del organismo contratante el procedente de las citadas empresas; Con la 
misma finalidad ,. deberá cuidarse también que su ejecución no se desvíe de lo pactado, 
así ~mo el cumplimiento de su plazo de duración y de las prórr<:>gas. 

3. 	 Los responsable? de la gestión de los servicios para cuya ejecución se recurre a lá 
contratación externa se abstendrán de realizar, durante la ejecución de, los contratos, 
acto alguno que, conforme a la interpretación que viene realizándose en sede judicial, 
pueda conducir al reconheimiento de una situación de cesión ilegal, con las 
consecuencias que se anudan a este reconocimiento. En especial, deberán respetar, 
durante dicha, ej~cución, el pacer de dirección que corresponde al empresario, 
absteniéndose de asumir funciones directiv.as, señaladamente mediante la impartición 
directa de órdenes e instrucciones, sobre el personal de la empresa concert.ada, sin . 
perjuicio de las facultades que la legislaci(m de contratos del sector público reconoce al 
órgano de cbntratación .en orden a !a ejecución de lo; contratos. . . 
Además, tanto en la fase previa a la adjudica<;:i6n del contrato como durante la 
ejecución del mismo, se ,seguirán las pautas que se establecen en la Circular Laboral 
2/2007, de la Abogacía General del Estado, sobre cesión ilegal de trabajadore:s tras la 
reforma laboral de 2006, para evitar que se pueda declarar tal cesión, y se vigilará 
especialmente que,' en un análisis de indicios esenciales y accidentales, no concurra 
ninguno de aquél/os de los qué se pueda presumir que existe cesión ilegal, y que se 
recogen detalJadame~te en la mencionada C.ircuh:ir. 

3. Buenas prácticas en Ja fase de formalización de los contratos 

1. 	 La contratación de servicios externos ha de circunscribirse exclusivamente . a los 
, supuestos' en que se encuentre debidamente justificada, no pudiendo ser objeto de 
,estos contratos aquelios servicio's que impliquen el 6jerciCiode la autoridad inherente a 
los poderes púolicos. 

2. 	 El objeto del contrato deberá ser la prestación integral de un servicio, incluyendo la 
aportación de funCiones de organización e iniciativa pi:\ra garantizar el cumplirrii~nto del 
mismo. ' " " 

3. 	 Los pliegos de prescripciones técnicas y los pliegos de cláusulas administrativas. 
particulares deberán determinar can precisión las prestaciones a realizar. 

En ellos deberá consignarse la obligación por párte de la ' empresa adjudicataria de 
designar al menos un coordinador1écnico ',O responsable, p~rtenecierite ' a la plantilla 

. del contratista, que sea eléncarga~o de 'ia ~ireccíón del proyecto, asf c~m6 de impartir 
directamente las órdenes e instrucciones de trabajo al resto de trabajadores de la 
empresa adjudicataria. " - .. . . . .. , . 

... ;.... 	 •:~~. .. . : ' . . ..... ... . . - \" ! . . ~.- , . -:' .~ ,":.:.-- -:"-- "--;.:' 
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Asimismo, los pliegos deberán hacer constar el compromiso de la empresa contratista 
para ejercer de modo real, efectivo y periódico el poder de dirección inherente a todo 
empresario en relación éon sus trabajadores. asumiefldo la negociación y pago de los 
salarios. la concesión de permisos. licéncias y vacaciones, sustituciones, obligaciones 
legales en materia de prevención de riesgos laborales, imposición -cuando proceda- de 
sanciones disciplinarias, y cuantos efectos de Seguridad Saciar se deríven,en 
particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros derechos 
y obligaciones se deriven de la relación contractual entré empleado y empleador. 

4. . Con carácter general, la prestación de los servicios derivados de un contrato 
administrativo se prestarán en dependencias o instalaciones propias del empresario • 
coritratista, y sólo ' cón carácter excepcional podrán prestarse dichos servicios en 
algunos de los centros dependientes' del Ayuntamiento o sus organismos autónomos, 
haciendo constar las razones que motiven. este extremo en íos pliegos del contrato. 

5. 	 En el caso de la 'contratación de servicios que se presten de, manera continuada en los 
centros - de trabajo,. con' carácter previo al inicio de la prestación contratada, el 
r:esponsable de la Administración deberá comprobar la afiliación y alta 'en la Seguridad 
Social de los trabajadores que el em¡;>resflrio contratIsta ocupen en los mismos. 1 

Así mismo, hábrá de dotarse a' este personal de 'espacios de trabajo diferenciados de 
aquel/os que ocupa el .personal funcionario y laboral dependiente dél Ministerio o de 

. sus organismos autónomos. 
\ 

6, 	 Estas premisas serán de aplicación también para el personal de aquellas entidades 
que, en virtud de 'una encomienda de gestión, realicen actividades de cárácter material, 
técnico o de servicios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1.n) y 24:6 del 
Real Decreto Legislativ() 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba elTexto 
Refundido de la Ley de Contrátos del Sector Público. 

4. Buenas prácticas en la fase de ejecución 

1, 	 los responsables de la AdminJstración deberán ajustarse en todo rilomeIJtoa lo 
eslablecido en el contrato, vetando porque la ejecución del mismo no se desvíe de lo 
pactado, asr. como por el cumplimiento ' de su plazo de duración "y, en su. cáso, de' lás 
prórrogas . . 

Igualmente, ' dichos responsables se abstendrán de'a~umir funciones directivas, dictar 
órdenés o impartir instrucciones concretas y directas s.obre el personal de la empresa, . 
haciéndoló en todo ca,so a través de la perso'na que sea designada como coordinador 

. técnico, conforme ala establecido en los pliegos del contrato. 
. .' 

Cualquier comunicación que el personal de las empresas, contratistas o que, en virtu.d . 
de una encomienda de ges,tíón haya de prestar sus' servicios en alguno de los c.entro"s 
de trabajo pertenecientes al Ayuntamiento . o a sus organismos autónomo's', deba 
mantener con fdS responsables· de la Administración habrá de hacerse en toao caso '8 
~r~vés del coordinador técnico o interlocutor designado al ' efecto, . que será ta~bién el 

.. '. 	 . ". _.... responsable de controlar la. asistencIa del personal al lugar de trabajo, del cumplimiento 
o " . " ._..... '7' ............ .. . . ~..... .. ..... . ' ....................:::; • .. .. • .. "O , •••••• ':;..................... . ....... . . . .... ':' • 0,. .. ~:: "1 ..._._ ........ . . ................ ' •.~. '; .::'" 


.... 
~u.... . ,. IL •• O:: _ ;...~. _ •••••• n : 	 , . 

1 De conformidad con el Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de médidas para Ta regularización y cOntrol del empleo 

sumergido y fomento de la rehabilitación de viv~endas (aOE del 6 de mayo de 2(11); 




de las normas laborales de su empresa, y de la distribución de las vacaciones de 
manera que el servicio a prestar no se vea afectado. 

Todo 'ello, sin perjuicio de las facultades ql,le la legislación de contratos del sector 

público reconoce al órgano de contratación en orden a la ejecución de los contratos, o 

la necesaria coordinación de la prestación integral' del servicio pues, como propietaÍ"io 


. del centro o lugar de trabajo, ~esponsable de lo que en él suceda a efectos de 

, prevención de riesgos laborales, o encargado de .fijar los horarios de apertura y cierre 

de las instalaciones, habrá de asumir ciertas responsabilidades que consecuentemente 
afectarán también a las contratas. ' " 

2. 	 El coordinador técnico ' o interlOcutor será también el' encargado de informar al 
responsable de la Administración de aquellas personas a su cargo que dejen de prestar 
servicios, con el fin de proceder a la baja de atluellos medios materiales de 105 que se 
les hubiera dotado para el correcto desempeño de 105 trabajos encomendados, así 
como el resto de medidas que correspondan. 

3. 	 El personál de las empresas contratistas, o el que en virtud de una encomienda de 
gestión preste sus servicios en los Centros de trabajo del Ayuntamiento o sus 
organismos públicosn:o.podrá tener acceso a los siguientes servicios: 

•. 	Cursos de formación, salvo los oblig'atorios en materia de prevención de riesgos 
laborales 

• 	 Uso del servic;Io médico, salvo E?n casos de urgencia debidamente justificados 

• 	 Programas socio.,.culturales o prestaciones de acción social 

. ' 	Acceso al correo electrónico corporativq. En caso de que se les deba asignar una 
cuenta de corro .electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de 
que se trata de personal exte~no. . 

• 	 Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su caso, de 
una autorización especial de, entrada. En ningún supuesto ' el COntrol de acceso a 
las.. instalaciones podrá suponer un control . horario del personal de Ja empresa 
contratista. 

4. 	 En ningun ca'so los trabajadores de las erl1presas contratistas, ni áq(iellos que presten 
servicios en virtud de una encomienda de gestión; podrán percibir indemnizaciones por 
.razon de servicio. 

I 

5. Modelo de cláusula a incluir ~¡.¡ los pl~egos 
/ 

Para ci.Jmplir esta Instrucción en cuanto al nuevo contenido que debe figurar en los pliegos 
de éláusu'las ' administrativas particulares, los Órganos de contratación deberán añadir en ellos, 
salvo excepciones justificadas, la cláusula recogida en el Anexo a esta Instrucción (o, con las 
adaptaciones necesarias; podráañadirse una cláusula equivalente en los ácu~.rdos de 
encomienda:d? gestiÓn). . . 

Deberá quedar constarjcia en la documentación contractual que la· presente instrucción 
servirá como documento interpretativo en caso de conflicto., 
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6. Responsabilidad 

l$ ¡r.roti~{Y&n~',.t;!if t~s pu:e-f.las,p.~qtfGas rftd,O.Qkt~$ en esta Instrucción podrá dar lugar, si 
hubie~e '~~~s para elio,.·p f.k! ª:xlQenq~ <f~lá~ .op~rtttit~ responsabilidades disciplinarias de 
los ~mp;!~ad().$pQb.JrG9$ i¡;-¡fta~t9f~ de acuerdO:C9n !9 q,íspuesto en el Título Vil de la Ley 7/2007, 
de 1'2: de::~fí1, ePr.1é,fque se apf~~~a ~' ipªtªtufu·,Básico del Empleado Público. . 

J.C. Zaragoz;a, 9 de octubre de 2012. 

EL VICEALCALDE y CONSEJERO OEL ÁREA DE 
PRES~DENCI~ECONOMíAy HACIE~DA 

-~-§E~~-
FdP.: Ferna~do Gjmeno Marín. 
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>~~ I\'I'UNTAMIENTO 

ANEXO 

MODELO DE CLAUSULAA INCLUIR EN LOS PLlEGOS

• Cláusula xx: Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa 'contratista: 

1. 	 En relación con los trabajadores destinados a la ejecuCión de este contrato, la , empresa 
cOntratista asumé la obligación. de ejercer de modo real, efe-ctivo y continuo el poder de 
dirección inherente a todo empresario. ' En, part.rCU~af~ ~~~{m!t~. la t1~gaci~GiQf:'l y p~~9 {Jfj ~9s 
salarios, la: concesión de permisos, licernoia~ Y.. v.ac?~t6n~s, l¡q~, s~~J¡t{1cj~nes>. {as 
obligaciones legales en materia ,de prE;!V$tJtiíón .¡¡farí$sg9$).t@.Qí~Je~, la imppSfelÓt!.'" c.t.ianqo ' 
proceda- de sanciones disciplinarias,! :f$?s: 0b.fig~~t9I1e$ en: mata,ri'g :d$ $~g\1rldad Scciá,.l, 
incluido el abono de cotizaciones y ~f pag:p . ~e· p.~~{~Úi¡~Ca~. ,~~¡ PQffiO coonws derécl10sy 
obligaciones se deriven de l?l relación contra~tüaf:~.ntra·et¡n:~f~ád6:,y :emp.-íe:adQf. 

2. 	 La empresa contratista estará obligada a ejecutar el eontrato en sus propias dependencias 
o instalaciones salvo que¡ excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servicios en las 
dependencias administrativas. En este caso, el personal de la empresa contratista ocupará 
espacios de trabajo diferenciados del que ocupan ' los empleados públtcos. Córresponde. 
también a la empresa contratista velar por el cumplimiento ge esta obligación. En el cuadro ' 
de características del pliego deberá hacerse constar motivadamente I~ necesidad de que;' 
para la eje'cución del contrato, los servicios se presten en las dependencias 
administrativas. 

'. , 

3. 	 La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técniéo o responsable, 
integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

a) 	 Recibir y transmitir cualquier comuniéación que el personal de la empresa contratista 
deba realizar a la Administración en relación con la ejecución del contrato se realizará á 
través del coordinador, técnico o interfocuton1esignado ~I efecto. . . 

. b) 	 Controlar el cumplimiento de' las normas, laborales de la empresa, en particular en 
materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de 
manera que no se perturbe la prestación del servicio.contratado. 

. 	 . ' 

c) 	 Informar a la Administración de los, empleados del contratista que dejen , de ' estar 
adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder gestionar 
~decuadamente los medios de trabajo de que aquellos hubieran dispuesto, . 

, 	 
4. 	 El personal de las empresas contratistas, o el que 'en virtud de una encomienda de gestión 

preste sus servidos en los centros de trabajo del Ayuntamiento o sus organismos públicos 
no podrá tener acceso a los, siguie~tes servicios: 

a) 	 Curs'os de formación, salvo los obligatorios en materia de pr~vención de riesgos 
laborales ' 

b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados 
c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social 
d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deb¡;¡ asignar, una 

cuenta de corro 'electrónico, en la dirección de correo deb~rá dejarse constancia~de 
. .que ..se t(atéU~ª. p..ª.($.ºnªI..~Xterno. . 
e) Tarjetas de control de -acceso "de' 'em'pie~idos"ptib'lfC¿;S', dófáfidoseJe's; -erf'slJ::caso;'!'de- ' 

. una autorización especial de entrada~ En 'ningún supuesto el control de acceso a las 
Instalaciones podrá suponer un control horario d~I persQnal de la empresa contratista. 


